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RESOLSCIOÓN Ro, $1,1 «1.1, a 123 e 5 

LUIS SALAZAR SECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de mayo de 191 se ha otorgado ante 
el Notarto Viuésimo Cuarte del cantón Quito la escritura 
pública de aumente de capital y reforma de estatutos 
de “ELECTRA ECUATORIARA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL*; 

QUE el señor economista Werner Speck Andrade, 
en su caliaad de Presidente Ejecutivo y come tal Repre- 
serntante Legal ce la Compañia, con *l patrocinio del 
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doctor José Meythaler Saquero, ha solicitada Ta aproda- . 
ción de la ¡ndicags escritura pública, « cuyo efecto 
ha presentado tres coplas tertificadas de Ta mismas 

QUE el Departamento de Inspección ue Compañías 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 

cy Contral ha presentado el ¡informe favorable Ko. 
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SC,TIC.1A4E.91,0646 de 2% de Julio de 19913 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socioetario 
nedíante memorando No, 03.C0At.91.373 ae 32 de ¿julio se 
1991, ba emitido informe favorable para Ja continuación 
¿el trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confíere 
la Leys ] 

RESGHELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 8) el aumento de capital 
"HELECTRO ECUATORIARA SOCIEDAD AMOXNIMA COMERCIAL € 

TROUSTRIAL* por — NOVENTA MILLONES — DE SUCRES 
(s/.90'D00.000,00) con .ló que asciende a SEISCIENTOS 
SOVENTA MILLONES DE SUCRES (5/.660*D590.000,00). dividiao 
en 6'900.009 acctenes ordinarias y nominativas de CIEN 
SUCRES ($/.100,00) de valor cada una; y, b)] la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Metario Vigésimo Cuar- 
to del centóa Quito tome note ad margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
se la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. o 

ARTICULO TERCERO.» DISPONER que el Registrador Mercantil
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“ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ARONTIA COMERCIAL E INDUSTRIAL" 

del cantón Quito: a) inscriba Ta indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripejones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del 
cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública de 14 de julto de 1953 por la cual se. 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
á aumentar €£1 capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
tución y siente razón de esta anetación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en 0uito, Un ejemplar de 3a publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

! EñdeB. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESCE.- DARÁ firmaca en la Superintenden- 
cia de Compañtas, en Quí l 

E 1 AGO. 1991 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PI. CAE 
Con esta fecha queda inscrita la pred-: 

sente Resolución bajo cl No, LA, 

del Registro Mercantil tomo [22 Se 

dá así cumplimiento a lo dirpuesta 

en la misma, de C: midad a lo 

estabiecido-cn «1 O to o 735 de 22 

de zgosio de 1975, publicado :n el 

Registro Lfici:9375 e 29 d. agosto 4 

del mismo 3 7 ¡Quiro, a. A... 
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